
ACIÓN DE MADRID

PESE A LAS PROMESAS,
AUN NO SE HA CONSTITUIDO
LA REGIÓN CENTRO

Ya en 1932 se creo un gabinete que realizo el esquem del plan regional de Madrid
Segun nuestras ultimas noticias,

la Comisión Gestora de la Región
Centro, Independiente de que no
ha recibido de todos los departa-
mentos que la integran los nom-
bres de sus represéntantes para su
constitución, se encuentra con el
problema de que algunos de los
remitidos han cansado baja por la
Incompatibilidad electoral, y esta
obliga a solicitar de nuevo esa lis-
ta de representantes y, por consi-
guiente, un frenazo mág en lo que
quiere ser un planeamiento con-
junto para salvar de su olvido a
las provincias del entorno de Ma-
drid.

No es te primera vez que se
crean normativas para desarrollar
un planeamiento conjunto si nos
paramos a revisar los últimos años
en torno al urbanismo de nuestra
ciudad.

EN 1932 YA SE CREO
LA REGIÓN CENTRO

Concretamente, en diciembre de
1932 se creo el Gabinete Técnico
de Accesos y Extrarradio de Ma-
drid, dependiente de Obras Públi-
cas, y en 1987 se crea un Comité
de Reforma, Reconstrucción y Sa-
neamiento, que incidía en un plan
regional para Madrid, hasta el pun-
to de que se redactó un documen-
to titulado "Esquema y bases pa-
ra e1 desarrollo del Plan Regiónal
de Madrid", el que siguiendo la
costumbre, entre otra temática, de
la urbanística, ni se cumplió ni se
desarrolló.

Parece que entonces se trataba
d» »ntrar en ese concepto moder-
no de guperar loe ensanches a la
hora de hacer planeamiento para
caminar hacia un estudio integral.

Un estudio del Área Metropoli-
tana sobre regímenes urbanísticos
de Madrid refleja cómo en su día
se hizo hincapié en la necesidad
de tener en cuenta el punto de par-
tida político y económico de su
ordenación como capital de la na-
ción y centro de desarrollo desti-
nado a revitalizar el Interior del
país y servir de enlace entre eco-
nomias periféricas. El turismo, el
deporto, el ocio y el medio ambien-
te se convierten en objetivos so-
cioúrbanos; ce propugna y tien-

tan las bases de un régimen espe-
cial para la capital y MI comarca.

El estudio tiene en cuenta tea
tres dimensiones de la dudad, su
concepto de ciudad, de metrópoli
regional y de capital de la nación,
sin que puedan darse soluciones
separadas por eu unidad. Predomi-
na la característica de capitali-
dad, lo que hace imposible llevar
a cabo ese programa de que Ma-
drid no crezca, pese a planeamien-
tos hechos en este sentido, supe-
rados por su fuerza expansiva y
su capacidad de atracción deriva-
da de su capitalidad.

Considera el estudio que hay que

tener igualmente en cuenta su ca-
rácter de metrópoli regiónal gue le
ha convertido en et único centro
de afectos Impulsores. Todo ello
impone anas servidumbres y sacri-
ficios que son necesarias asumir.

Madrid en loa últimos cuarenta
afioe na sufrido una fuerte evolu-
ción funcional junto a tu creci-
miento convirtiéndose en un cen-
tro de decisiones empresariales y
financieras qué concentra un tír-
elo de las 1.000 grandes empresas
españolas, y otro tercio de éstas
cuentan con sucursal importante
en te capital. Éstos son los datos
referentes a población y enpleo de
las últimas décadas.

La estructura industrial es un
tercio en construcción y metal y
otras actividades para el tercio vi-
sitante. Industrias transformado-
ras jóvenes con fuerte potencial de
capital extranjero que han dado
lugar a empresas donde escasean
las de tipo medio. Se distingue el
sector inmobiliario. Hoy la metró-
poli madrileña depende tanto del
sector terciario derivado de la cen-
tralización administrativa del Es-
tado, como de la industria que,
aunque competitiva, se abastece en
un 64 por 100 fuera de la región
centro, careciendo de industrias bá-
sicas.

ABSORCIÓN TERCIARIA
E INDUSTRIAL

La capital acumula el 82,95 por
100 de la población, el 81 por 100
del empleo industrial y el 91 del
terciario. Madrid es la única me-
trópoli española que en un círculo
de 150 kilómetros no contiene nin-
guna ciudad con más de 100.000 ha-
bitantes, existiendo un gran des-
equilibrio dentro de la región, con
algunas comarcas en proceso de
crecimiento autónomo, pero con
otras cuya economía es dependien-
te de la metrópoli o se encuentra
en proceso de abandono y margi-
nación.

Las repercusiones a nivel intra-
metropolitano tienen Un fuerte de-
terioro de la calidad de vida y con-
diciones para producción y distri-
bución de mercancías o prestación
de servicios. La congestión y pro-
blemas de transporte, la contami-
nación del aire y el agua, el dete-
rioro del medio ambiente, el déficit
de servicios Comunitarios y vivien-
das, la crisis de entidades locales
para financiar y controlar la canti-
dad. Esto hace que el fenomenomadrileño metropolitano tenga ne-

necesidad de Modelos de crecímiento
econónico y espacial y de instru-

mentos adecuados de programación
de inversiones y control de ejecu-
ción a niveles regional y metropo-
litano.

Parece, abundando en la historia
dej urbanismo de Madrid, que la
acción directa del Estado en la
capital se inicia con la creación
por decreto de 10 de noviembre
de 1932 de la comisión para el es-
tudio de enlaces ferroviarios de
Madrid, que quiere abordar el en-
lace y electrificación de las líneas
afluentes a Madrid eliminando la
solución de continuidad existente
entre las mismas. Se justifica con
razones de carácter urbanístico, al-
gunas de alcance comarcal, para
evitar el entorpecimiento del au-
tomóvil en la circulación y acer-
car a Madrid a sus alrededores:
Toledo, Avila, Segovia, Alcalá de
Henares, Guadalajara, sierra de
Guadarrama, y resolver el proble-
ma de la vivienda, mediante un
plan de infraestructura ferrovia-
rio de alcance comarcal con trata-
miento de la provincia y las limí-
trofes. Así comienzan el reparto
de funciones urbanísticas de la ca-
pital con la creación directa por
el Estado de despegue de Madrid
y su conversión en centro de des-
arrollo regional.

Estudios que también se conti-
núan en otro documento de la
misma fecha, denominado "Líneas
generales, del plan comarcal", que
parte de una estructura de comu-
nicaciones basada en el ferrocarril
eléctrico y la necesidad de orde-
nar el crecimiento, la ordenación
de viviendas y espacios libres, así
como el propósito del Gobierno de
acometer este plan comarcal. La
comarca define hasta Guadala-
jara, dejando para posterior ac-
tuacion las cuencas del Jarama,
HMWrM y Tajo, y prohíbe toda
edificacion en zonas sin plan ge-
neral.-M. J.


